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DE LA PROVINCIA RE VA
del Martes ib de Marzo de 1859,

Se suscribe à este Periódico que sale los Maries, Jueves, Viernes jj Domingos, en la imp ren la de los Sres. Manjarres g Compafnih g en la ÎJbrena dcDodrijiueZt 
à 9 rs. al mes, llevado à casa de los Sres. Sasci'ilores, y 11 para fnera, franco de porte. La redacción se halla eslabiccida Plazuela de las Anyuslias num. o, 
donde se cliriyirnn los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador. '

PARTE OFICIAL.

PKESIDESCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS;

S. M. la Reina nuestVa Señora 
(Q. TL.G.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

' MINÍSTERÍO DE HAGÍENDA.

Doña Isabel 11, por la gracia de Dios 
y la Gonstiincion Reina de las Espa
ñas. A todos los que las presentes-vie
ren y eñ'tendierén, sabed: que las Gor- 
tés han deerétado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.“ ' La redención ó en su 
defecto la venta de los censos enfitéu
ticos, consignativos y reservativos, los 
de población,, los tráudos, foros, los 
conocidos con el nombre de carta de 
gracia, y todo capital, cánon, renta ó 
prestación dé naturaleza ¿ináloga per
tenecientes al Estado, al secuestro de 
D. Garlos, á beneficencia, á instruc
ción públiccá, á las provincias, á los 
propios de los pueblos, y <á manos 
muertas de carácter civil , cuyos bie
nes fueron declarados en venta ó re
dención por las leyes de '1.“ de Mayo 
de 1855 y 27 de Febrero de 1856, se 
harán en lo sucesivo sobre las bases 
siguientes:

1 Primera. Los censos cuyos réditos 
no escedan de 60 rs. anuos sé redimi
rán al .contado capitalizados al 8 por 
100. ‘

Segunda. Los censos cuyos réditos 
escedan de 00 rs. se redimirán al con
tado capilalizándolos ai 6 y medio por 
100, y ;én término, de nueve años y 
diez plazos iguales, capitalizándolos 
al 4 y 80 céntimos por 100.

Tercera. Loscenso.s cuyos réditos 
se paguen én especie se regularan 
por el precio, medio que hay.a tenido 
la misma especie durante el último 
decenio en el mercado de la cabeza 
del partido judicial, en cuyo territorio 
el censatario esté obligado al pago; y 
cuando los censos consistan en un 
kmlo de la producción, si partí redil- 

cirios á tipo fijo no.fuese posible inda
gar los productos del decenio, servi
rán los del quinquenio y en su defec
to lo,s del último bienio.

Guarta. Los.censos cuyo canon ó 
interés anual ésceda de 60 rs. y el ti
po reconocido en la imposición esce- 
diese del 6 y medio por 100, se redi
mirán según el mUmo, tipo de la im
posición si el pago lo hiciesen al con
tado, y al 5 por 100 si. lo verificasen 
en el término de nueve años y 10 pla
zos iguales.

Art. 2? Se concede á los censata
rios de la Península é¡Asías Raleares 
el plazo de ocho meseSi y lOrá los de 
Canarias, para, la redención de los 
censos y demas prestaciones ó gravá
menes contenidos en esta ley. '

Trascurridos .dichos plazos, se pro
cederá á la venta en pública subasta 
bajo los tipos establecidos en el artí
culo anterior.

Art. 3.° Los censos impuestos á fa
vor del Estado y de las Corporaciones 
civiles, é ignorados antes de qué los 
respectivos censatarios hubieren he
cho su declaración á beneficio de las 
condiciones que para su redención 
fijaban las leyes de 1.” de Mayo de 
1855 y 27 de Febrero de 1856, se re
dimirán con arreglo á los tipos y re
glas establecidos en aquellas leyes si 
los censatarios hubiesen hecho sus de
nuncias antes de la promulgación de 
la presente ley.

Los censos que se encuentren en 
igual caso y fueren denunciados por 
los censatarios en lo sucesivo, se redi
mirán según los tipos de esta ley y 
demas prescripciones de la de 27 de 
Febrero de 1836.

Art. 4.° Los que con anterioridad 
al Real decreto de suspensión de ven
tas de Í4'de Octubre de 1856 hubie
sen pedido, al tenor de lo prescrito 
en el art. 221 de la instrucción de 51 
de Mayo de 1855, la redención de 
cualquiera de los censos ó cargas es- 
presados en el art. 1." de esta ley, y 
cuyas solicitudes consten en las rela
ciones nominales reunidas en el Mi
nisterio de Hacienda, podrán redimir 
con arreglo á los tipos y reglas espre- 
sadas en las leyes de l.° de Mayo de i 
1855 y 27 de Febrero de 1856. Los 
que no se encuentren en este caso . 

quedarán sujetos á Ias disposiciones 
de la presente ley.

Art. 5.° Quedan vigentes, en cuan
to no se opongan á la presente ley, las 
disposiciones contenidas en las de 1.” 
de Mayo de 1855, 27 de Febrero y 11 
de Julio de 1856, para la redención ó 
venta de los capitales y demas dere
chos anejos á los censos y prestacio
nes ó tributos de cualquiera especie, 
espresados en el art. 1.“

Por tanto, mandamos á todos los 
Tribunales, Justicias, Jefes, Goberna
dores y demas Autoridades, asi civi
les como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y eje- 

’cutar la presente ley én todas sus 
partes.

Palacio lí once de Marzo de mil ocho
cientos cincuenta y nUeve.==Y0 LA 
REINA.— El Ministro de Hacienda, 
Pedro Salaverría.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 35.—Circular.

Éxemo. Sr.: De Real orden, comu
nicada por el Sr. Ministro de la Guei'- 
ra,. remito á V. E.., á los efectos cor
respondientes, copia de la sentencia 
dictada poT la Sala de Indias del Tri
bunal Supremo de Justicia , en los 
autos de residencia tomada al Tenien
te general D. Manuel Grespo y Ge- 
brian, Gapitan general que fué de las 
islas Filipinas, por el tiempo quesir- 
vió el empleo de Gobernador de las 
mismas, y la Presidencia de su Au
diencia Chancillería; y al Min-iscal de 
Gampo D. Ramón Montero y Blandi
no, que como segundo -Cabo que era 
de la Capitanía general de aquellas 
islas’, desempeño también los indica
dos cargos durante él mal estado de 
salud del esprosadO Teniente general.

•Dios guarde á V. E. muchos agios'. 
Madrid 24 de Febrero de 185:).—El 
Mayor, Francisco de (Jztariz.=Señor.

Copia que se cita.

Ministerio de la guebíía y dr cl- 
T^AMAiL—Ultramar.—En les antes do 
résidencia lomada ai Teniente geEc-

1 ral D. Manuel Crespo por el tiempo 
i{ue sirvió el empleo de Gobernador 
de las islas Filipinas y la Presidencia' 

' de aquella Real Audiencia Chancille- 
j ria, como igualmente á D. Ramón 
i Montero, que desempeñó los mismos 

destinos durante el mal estado de 
salud del D Manuel Crespo, y á sus 

< Asesores y Secretario de'Gobiemo.
Vista la información secreta, cargos 

iiechos al residenciado y sentencia 
dada por el Juez comisionado en 6 
de Julio de 1857, con lo espuestó en 

Î este Supremo Tribunal por el referido 
! Crespo y por el Ministerio fiscal, falla 
i mos que debemos absolver y abSol- 

•j vemos al Teniente general D. Manni l 
j Crespo de los cargos ({ue se le han 
i hecho, declarando que como Gober, 
j nador y Presidente de la Real Audien- 
i cia Chancillería de los islas Filipinas 

ha cumplido con lealtad sus deberes 
y obligaciones, sin perjuicio de que 
en lo sucesivo eíi los asuntos de jus
ticia y árduos de gobierno oiga á sus 
Asesores natos y al Real Acuerdo res
pectivamente.

Absolvemos, asimismo, al segundo 
cabo D. Ramón Montero, que tambien 
ejerció el mando de aquellas islas por 
el mal estado de salud del D. Manuel 
Crespo; al Secretario de Gobierno Don 
Juan Antonio Martínez, y á los Aseso. 

1 res D. Mariano Escarlin, D. Melitón 
! Balanzategui, D. José María Sánchez 
j Puig, D. Valentin Sotés, D. José Bár. 

hura Mato y D. José Perez y Lopez, 
declarando de oficio los costas y gas. 

1 tos del juicio en conformidad álo dis, 
î puesto en el art. 3.’ del Real decreto 

de 20 de Noviembre de 1841.

Fórmese espediente separado según 
y para los fines que propone el Señor 
Fiscal en el teicer otrosí de su dlclá- 
men de 7 de Diciembre último, devol 
viéndose al Gobierno de S. M. los do.s 
espedientes remitidos con Reales ór
denes de' 28 de Abril de 1856 y 56 
de .Marzo de 185.7, para que. en su vis-, 

i la se sirva acordar lo que e^Gme mas 
j conforme, poniendo al mismo tiempo 
í en su conoéimiento esta resolución 

para los efectos convenientes. En lo 
que con esta sentencia sea coi.forme 
la del Juez comisionado la confirma
mos, y en lo que no, la revocamos, y 
lo acordado. •
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Así por esta nuestra sentencia lo 

pronunciamos, mandamos y firmamos. 
—Ramón Lopez Vázquez.=José Ga
marra y Cambronero.=Manuel Gar
cía de la Gotera.=Miguel de N.ájera 
Mencos.=V¡cente Valor.==José Porti- 
lla.=Gabriel Ceruelo de Velasco.

Publicación.— Leida y publicada 
fué la anterior sentencia por él Ilus
trísimo Sr. D. Ramón Lopez Vázquez, 
Ministro del Supremo Tribunal de Jus
ticia y Presidente de su Sala de Indias, 
de que yo el Secretario de S. M. y Es
cribano de Cámara certifico.

Madrid 17 de Enero de ISoO.^Pe- 
dro Sánchez de Ocaña =Escopia de su 
original, á que me remito, de que 
certifico yo el Secreíario de S. M. y 
Escribano de Cámara de la Sala de 
Indias del Supremo Tribunal de Jus
ticia.

Y para que conste y remitir al Go
bierno de S. AL, pongo la presente 
en iMadrid á 27 de Enero de 1859.= 
Pedro Sánchez de Ocaña. = Hay un 
sello del Supremo Tribunal de Justi
cia.=Es copia.=E1 Director general 
Ulloa.

Gobierno de la provincia de
, Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia que se insertan á continua
ción , no han remitido ¿i este Gobierno 
en el plazo de diez dias que les mar-: 
qué en mi circular de 17 de Kebrtíro 
próximo pasado, inserta en el liolrtin 
oficial núm. 28 , el estado de los Li
ceos, Plazas de Toros y Circos Ecues
tres y Gallísticos, para poder formar 
la estadística de los establecimientos 
destinados ó recreo y espectáculos pú
blicos. La falta de cumplinnento á las 
órdenes de este Gobierno puede oca
sionar en el servicio público perjui

cios irremediables, y para evitar estos, 
advierto á los morosos que cumplan 
con aquella circular en el preciso é 
improrogablc término de 5.“ dia, para 
no tener el disgusto de adoptar conlra 
ellos medidas de rigor que si bien re
pugnan a mi carácter,llevaré á efecto 
sin contemplación de ningún género. 
'Valladolid 12 de Marzo de 1859.= 
Cástor Ibañez de Aldecoa.

Paríido de- Medina.

Gomeznarro.
Rueda.
San Vicente del Palacio.
Serrada.
Villaverde.

Partido de Olmedo.

Aguasal. -
Almenara.
Boecillo.
Camporedondo, 
Hornillos.
Iscar.
Llano de Olmedo, 
Alatapozuelos.
Mejeces.
Mojados.

■ Pedrajas de Portillo. 
Pedrajas de San Esteban, 
Pozaldéz.
Ramiro.
San Miguel del Arroyo.
Salvador.
Valdestillas.
Viana de Gega.

Partido de Peñafiel^

Castrillo de Duero. 
Montemayor. 
Peñafiel. 
Piñel de Abajo. 
San Llorente, 
Sardón.
Valbuena.

Partido de Rioseco,

Palacios de Campos.
Pozuelo de la Orden.
Rioseco.
Tordehumos.
Villaesper.
Villanueva dé San Mancio.

Partido de Tordesillas.

Adalia.
Bamba.
Benafarces.
Berceruelo.
Pedrosa del Rev, 
Peñaflor. * 
San Pelayo.
San Román de la Hornija, 
San Salvador.
Torrelobaton.
Velilla.
Villalar.
Villardefrades,

Partido de Valoria,

Amusquillo.
Castrillo-Tejeriego.
Fombellida.
Mucientes.
Olivares.
Torrefombellida.
Villaco.
Villarmentero.

Partido de Valladolid.

Ciguñuela.
Fuensaldaña.
Fuentes de Duero, 
Puente Duero.
Santovenia.
Tudela de Dp:erO.
Villabañéz.
Villanubla.

Partido de Villalón.

Becilla de Valderaduey.

Bolaños.
Castrobol 
Gaton. 
Mayorga.
Melgar de Abajo, 
Melgar de Arriba. 
Urones de Castroponce.
Villacarralón, 
Villalan de Campos, 
Villavicencio.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

El Sr. Adminisirador del Banco de 
esta Capital rn^ dice çon fecha de ayer 
lo que signe:

«Habiendo liquidado su cuenta el 
Recaudador subalterno de contribu
ciones del partido de Villalón, Don 
Melitón Telesforo Ordoñez, que tuvo 
á su cargo la cobranza en los trimes
tres 2.“ y 3.’ del año último, aparece 
un saldo en descubiertos que proce
derá á hacer efectivos. Y como he te
nido el hohor de participar á V. S. 
que en el 4.” trimestre recaudaba Don 
Domingo Garzón y en el año actual 
D. Bernabé González Rioja, cuyos 
nombramientos se han publicado en 
el Boletin oficial, ruego á V. S. se 
sirva ordenar se publique en el mismo 
para conocimiento de los contribu
yentes que el Sr. Ordoñez está encar
gado del cobro de los descubiertos del 
segundo y tercer trimestre del año 
próximo pasado y que el actual Re
caudador D. Bernabé González Rioja 
está tambien facultado para hacer 
efectivos los relativos al 4.° trimestre. »

Lo que se inserta en este Periódico 
oficial para los efectos que se espresan. 
Valladolid 12 de Marzo, de 1859.= 
Cástor Ibañez de Aldecoa.

Gobierno de la provincia de Valladolid.

Concluyen las Paradas públicas establecidas en los puntos que se designan y q los sujetos qt4e por sq órden se espresan.

Parada de D. Juan Camino.

SEÑAS DE LOS CABALLOS.

Punto donde 
80 halla establecida. NOMBRES. Capa y sus variedades. Edad.

, ALZADA.
Señas accidentales. RAZA.

Cuartas Dedos.

Careto............... Castaño puro, lucero prolongado, bebe 
de los dos], calzado bajo de la iz
quierda. ....... . .............. 9 7 d Hierro: quemado en figura de corazón.. ¿^Mediodía.

Villalbarba. .... .

Lucero........... .. Castaño claro, estrella, cordon perdido 
terminado en punta, blanco entre 
hollares, calzado alto de los dos, . .. 5 7 7 9 idem.

RESEÑA DE LOS GAÑRAONES,

Famoso............. Tordo oscuro, claro en la cara, base 
de las orejas, pecho, vientre y es- 
Iremidades, bebe en negro.......... 6 7 5 > >
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PA^RSjik de D. Niceto Moyano.

SEÑAS DE LOS CABALLOS.

Muriel

Norte.Brillante. . .

bucero. ... .

Negro morcillo, calzado muy alto del 
derecho.. . ... ...............................4 í 7 7 Golne de hacha.. ............................ ...

Negro peceño,lucero prolongado, blan
co entre hollares, bebe de los dos, 
calzado alto del derecho y regular 
del izquierdo............  . . . . 10 7 7 »

A DE LOS GARAÑONES.

9610

8 7 2 »

Manchego., . .

Torrero.............

RESEÑ.

Tordo rodado, raya de mulo, cara, bo
zo y vientre blanco........................

Negro morcillo, bozo, vientre y braga- 
das blanco sucio.. . ... .................

Idem.

■gfl w; aww.

ANUNCIOS OFICIALES.

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA

Hallándose vacantes las dos plazas 
de Capellanes primero y segundo del 
Colegio naval militar, situado en la 
ciudad de San Fernando, doladas con 
12,000 y 10,000 rs. libres, y debiendo 
proveerse en sujetos de virtud cono
cida, claro talento, instrucción v ca
rácter propio para el importante car
go que han de desempeñar, de carre
ra literaria, prefiriendo á los que ha
yan obtenido el titulo de Doctor, res
pecto á que á mas de los deberes de 
su sagrado ministerio han de regen
tear en aquel Establecimiento la cá
tedra de historia sagrada y profana, 
moral y religion, geografía política, 
lógica y literatura, según disponga su 
Director, con sujeción á lo que pre
viene el Reglamento.

Los Sres. Sacerdotes que aspiren 
á ellas pueden dirigir sus instancias 
documentadas á esta Secretaria, en el 
término de 40 dias desde la publica
ción de este anuncio, para que con 
acuerdo del Exorno. Sr. Patriarca Vi
cario general pastrense pueda esta 
junta proponer á S. M. los que reú
nan mas títulos y circunstancias.

Madrid 28 de Febrero de 1859.= 
De orden del Exorno. Sr. Presidente, 
el primer Secretario, Elíseo Sanchiz 
y Basadre.

Scci'etaria de la Sala de Gobierno, de 
la Audiencia de Valladolid.

La Sala de Gobierno de esta Au
diencia con fecha 4 del actual, ha 
dictado la providencia signienfe;

«Para que tenga el debido efecto la 
preferencia concedida por Real órden 
de 21 de Octubre último á los que 
hayan concluido la carrera del Nota
riado en la obtención de las Secreta
rías de Jueces de paz del territorio de 
esta Audiencia, prevéngase á estos 
que siempre que vaque alguna de di
chas plazas, sin perjuicio de proveer
ía interinamente, publiquen la va- 

vacante por edictos en el mismo pue
blo para que dentro del término de 
treinta dias puedan presentarse todos 
los que á dicha circunstancia reúnan 
las demás espresadas en el art. 13 del 
Real decreto de 22 del citado mes, 
instruyendo al efecto el oportuno es- 
pediente en forma legal; y se autori
za á lo.s Jueces de primera instancia 
par,a resolver las dudas que deberán 
consultarles los Jueces de paz que 
sean legos, dando cuenta inmediata
mente á esta superioridad de lo que 
acordaren sobre las mismas;’á cuyo 
fin se espida la oportuna circular á 
los primeros por medio del Boletin 
oficial de las cinco provincias del ter
ritorio para el mas exacto cumpli
miento en todas sus partes.»

Y para que conste á los Jueces de 
primera instancia del territorio de 
est,a Audiencia y demás efectos con
siguientes'', pongo la presente en Va
lladolid á 10 de Marzo de 1859.=El 
Secretario sustituto, Pedro Gregorio 
Fernandez.

Universidad literaria de Valladolid.

Conforme á la Real órden de 10 de 
Agosto último, publicada en la Gace
ta del dia 14, han de proveerse por 
concurso, las plazas de Maestros y 
Maestras de primera enseñanza va
cantes en los pueblos siguientes.

Provincia de Valladolid.

MAESTROS.

Rubí de Bracamonte, dotada con 
2,500 reales.

Salvador de Zapardiel, dotada con 
1,4001-8.

Provincia de Valladolid.

MAESTRAS.

Rubí de Bracamonte, dotada con 
1,606 rs.

Rábano, dotada con 700 rs.
Pozal de Gallinas, dolada con 600 

reales.

Además del sueldo, los Maestros y

Maestras disfrutarán cosa y la retri
bución de los niños y niñas no pobres.

Los que reúnan las circunstancias 
prescritas en la citada Real órden di
rigirán sus solicitudes documentadas 
al Sr. Gobernador, Presidente de la 
Junta de Instrucción pública de dicha 
provincia, dentro del término de un 
raes, que principiará á contarse desde 
el dia en que se inserte este anuncio 
en el Boletin oficial de la misraa. Y 
para conocinniento de los que gusten 
interesarse, se avisa en los Boletines 
oficiales del distrito universitario. Va
lladolid 11 de Marzo de 1859, =E1 
Rector, Manuel de la Cuesta,

Comisaría de Montes de la provincia 
de Valladolid.

Por Real órden de 22 de Febrero 
último ha sido autorizada la corta de 
leñas con destino á carboneo de la 
sección titulada de Moreno del monte 
alto de la comunidad de Peñafiel, y 
se anuncia la subasta de las mismas y 
cortezas curtientes que arroje para el 
dia 10 de Abril próximo á las doce de 
su mañana, en las Salas Consistoria
les de la referida villa de Peñafiel, 
bajo la presidencia de su Sr. Alcalde, 
Las espresadas leñas y cortezas se ha
llan retasadas, las primeras en la 
cantidad dé 16,000 rs. vn. y las se
gundas en 2,800, bajo cuyos tipos se 
efectuará la subasta, con sujeción á 
las condiciones facultativas y econó
micas que obran en el espediente que 
estará de manifiesto en la Secretaría 
de aquel Ayuntamiento. Valladolid 10 
de Marzo de 1859.^Francisco Anto
nio Goyanes.

Ayuntamiento Constitucional de 
Valladolid.

En el Boletin oficial de esta provin
cia núm. 55, se ha publicado lo si
guiente:

«Comisaría de Montes de la provin
cia de Valladolid.=Por Real órden de 
5 del actual se halla autorizada la 

corta de leñas con destino á carboneo 
de los cuarteles 5.° y 6." llamado el 
Basarejo del Monte de Duero, perte
neciente á los Propios de esta Ciudad, 
señalándose la subasta de la espresada 
corta, leñas y cortezas curtientes que 
arroje para el dia 27 de Marzo próxi
mo á las doce de su mañana, en una 
de las Salas del Exemo. Ayuntamien
to, bajo la presidencia del Sr. Alcalde. 
Los espresados productos se hallan 
tasados: las leñas en la cantidad de 
38,460 rs. y la corteza curtiente en la 
de 12,700, que unidas ambas dan un 
total de 51,100 rs. vn.,baio cuyos tipos 
se efectuará el remate con sujeción al 
espediente y condiciones que estarán 
de manifiesto en la Secretaría del Ex
celentísimo Ayuntamiento, Valladolid 
27 de Febrero de 1859.—Francisco 
Antonio Goyanes.»

Por ampliación á este anuncio se 
advierte que para ser admitido á lici
tar es indispensable haber consignado 
en la Depositaría de este Ayuntamien
to 5,000 rs. vn. Valladolid 12 de Mar
zo de 1859,= El Alcalde, Nemes>o 
Lopez.=Simon Guerrero, Secretario,

Don Femando Cabezudo, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Gregorio Iglesias, procedente 
de la casa hospicio de Orense, para 
que dentro del término de treinta 
dias4 contados desdo la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial de 
esa provincia y Gaceta de Madrid, 
comparezca en esto Juzgado por la 
Escribanía del que refrenda, á con
testar á los cargos que contra él re
sultan en la causa que me hallo ins
truyendo sobre hurlo de una pollina 
de la pertenci»cia de Felipe García, 
vecino de Villamor de los Escuderos, 
bajo apercibimiento de que pasado 
dicho término sin verificar tal presen, 
tacion, le parará el perjuicio que ha
ya lugar, siguiendo la causa en rebel
día sin mas cilarle ni emplazarle, 
Fuentesaúco 5 de Marzo de 1859.— 
Fernando Cabezudo.—Julián Palao.
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Don Pascual Alonso Gonzalez^ Juez de 

primera instancia de esta villa y su 
partido.

A V. S. Si’. Gobernador civil de la 
provincia de Valladolid, atentamente 
hago saber : Que en este mi. Juzgado 
y Escribanía del que refrenda, pende 
causa de oficio en averiguación de 
los autores del robo de alhajas de 
plata de la Iglesia del lugar de Duenas 
en este partido, ejecutado del 2 al 3 
de este mes, y cuyos efectos son los 

•siguientes: una cajita de plata sobre 
dorada, que servia de copon, de la 
circunferencia de una hostia y como 
de cuatro dedos de alta, con su tapa 
algo cóncaba y un pitón para colocar 
una Crucecita; là copa de un cáliz de 
plata, sobre dorado por dentro, la 
peana es de metal y la han dejado en 
la sacristía; tres ampollas con sus ta
pas, jiara-los sanJriS’ólébs, todáslisas, 
una mayor que las otras dos, de platéi 
todas: lodo pesará como una libra. 
En dicha cansa he acordado entre 
otras cosas espedir á V. S. el presen
te, cón el objeto de que disponga se 
inserte en el Pólcliw oficial de la pro
vincia de su digno mando y que á la 
vez encargue V. S. á Iodas las autori
dades y dependientes del digno man
do que ejerce, practiquen Ias mas 
cíicaces diligencias para lograr la ad
quisición dé dichas alhajas, y coso de 
encontrarías se remiian con toda se
guridad á este Juzgado y las personas 
en divo poder sé hallasen', presas é 
incómunicadas. Y para que tenga efec
to lo acordado, departe de S.’áí. la 
Keiha (q. D. g.} exhorto á V, S. y delà 
mia le suplicó se digne prestarle su. 
aceptación' y qhe dé las órdéiies opór- 
lunas para. su inserción en el Boletín, 
oficial úe h provincia y se acuse re
cibo paro que unido á la causa surta" 
los efectos consiguientes ; é yo o! tan
to mé obligo en cuanto vuestros éx- 
hortos mé sean presentados. Dado éh 
Medina del Campó á 6 de Marzo'dé 
1859.—Pascual Alonso.=Por raaridá- 
do de S. S , Linó Lorenzo de Villa
vedón. -

i J^,^9(^lo,de,primera.D^^^^^
* "'SégCvia. ■ - ■ ■

El Licencioí|o D.,Mariano de Valde 
nehro ^‘ üllóqüe";. Auditor dé Guerra, 
honordi’id, GalíáHefb dé la Íléol y mi
litar' ó rü‘é'h, d‘é' ^dh 'Fernando, de la 
de Sáh' ’jiíañ ^e^Jérrisa leu,, condeco
rado .con otras'érucés'de dislincion, 
individ'iip de <''a ríos corporaciones cíen, 
tíficas y literari'ps, Abogado’ de dos 
Tribunales de la Nación y de varios 
ilustres Colegios, y por B. M, Juez de 
primerá instancia de esta Ciudad de 
Segovia y'su partido.

A todas lás Autoridades civiles y 
militares del Pieino á quienes saludo, 
c neargó quepor todos los medios que 
les sugiera su celo, averigüen el pa
radero de un par de muías, cuyas se
ñas á continuación se espresan, y las 
detengan con los que las conduzcan, 
remitiendo unas y otros á disposición 
de este Juzgado, pues así lo tengo 
acordado en la causa que estoy si

guiendo en averiguación del autor ó 
autores del robo de dichas muías eje
cutado en la noche del 17 de Febrero 
último de la casa habitación de Juan 
Andrés, vecino de Zamarramala.

Dado en Segovia á tres de Marzo 
de 1859.=Mariano de Valdenebro.= 
Por su mandado, Serapio de la Rubia.

Señas de las malas. Una de edad 
de 8 años, pelo castaño oscuro, de 
6 y media cuartas de alzada , con lu
nares blancos en los costillares, y la 
cola un poco despuntada.=0tra de 4 
años, pelicana, de 6 media cuartas de 
alzada, mohina, mal figurada de ma
nos, con lunares tambien, y el costi
llar derecho algo rozado.

Juzgado de primera instancia de 
Madrid.

I
En virtud de providencia del señor 

D. Juan Menendez, Juez de [irimera 
instancia del .distrito de Lavapies de 
esta Capital, refrendada por el Escri
bano de número de la misma Don 
Santiago Urdiales, se cita, llama y 
emplaza por término de. 30 dias á . 
contar desde lé inserción de este 
anuncio, íi cuantas personas se crean 
cOn derecho á los bienes que puedan, 
córrespondér al abintestato de Don 
Faustino Rodriguez, natural de Valla
dolid , que falleció en esta Córte el 
dia Ifde'Nóyiémhre último, para que 
comparezcan en dicho Juzgado den
tro del término .fijado, á deducir el 
derecho dé que se crean asistidos. 
Madrid 28 de Febrero de 2B59.=E1 
Escribano de número, Santiago Ur
diales. ,

RANGO DE VALLADOLID.

f ••VENTA DE-ALHAJA-S.

En USO de la faqultad que concede; 
á este Banco el art. 107 del Regla
mento, venderá en pública licitación 
el'dia 30 de Marzo corriente, ála una 
de la tarde , en el local que ocupan 
sus oficinas, las alhajas depositadas 
en garantía de un préstamo,- cuyo im
porte no ha sido satisfecho á su ven
cimiento, que- con espresion de su 
valor son como sigue.

; 28 cubiertos de plata, peso
128 onzas. ..'.. 2560

5 GOcharenes de id. <de 20 
onzas;y unaochava. . 405 

12 cucharillas de id., de 6
onzas y una ochava. , 112 25 

8 cuchillos con cabos de
chapa de plata, á 20 
reales uno. .... 160

1 alfiler de diamantes ro
sas engastado en {data. 1000

Ipar de pendientes de 
diamantes tablas. . . 320 

1 anillo solitario rosa. . 520 
1 sortija de diamantes he

chura cordobesa. . .100
1 id. id. . -.......................80

1 par pendientes polkasde 
diamantes...................160

1 reloj de caja de oro. . 200

541725

Valladolid 11 de Marzo de 1859.= 
Él Administrador, Gaspar de Abarca.

RANGO DE VALLADOLID.

Domiciliado pr el Real decreto de 
22 de Octubre último el pago de los 
intereses de la Deuda pública en las 
Gapitales de provincia, la Junta de 
gobierno de esta Sociedad ha acorda
do en beneficio de los tenedores de 
títulos de la Deuda y de otros valores 
análogos que devenguen intereses pa
gaderos en e.sta plaza, encargarse de 
la custodia de aquellos en depósito y 
del cobro de intereses sin retribución 
alguna, así como de las cantidades 
en metálico que se depositen para dis
poner de ellas cuando convenga, re
nunciando al 118 por 100 que tendria 
derecho á percibir: y en conformidad 
á este acuei’do;

. El Banco admite desde hoy en de
pósito gratuito toda.ciase de efectos 
de la. Deuda pública del Estado y es- 
tranjera.. •

Las cantidades en metálico que vo
luntaria ó judicialmente se depositen 
para disponer de ellas cuando con
venga. -

Se encarga de realizar el cobro de 
los cupones de la Deuda del Estado 
con interés; cuyo importe ; despues 
de satisfecho por la Tesorería de la 
provincia, abonará en cuenta á los 
depositantes y podrán disponer, de él 
cuando gusten.. El Banco no responde 
de los incidentes que por estravío ú 
otra causa puedan ocurrir después de 
entregados los cupones en Tesorería.

Tambien admite en depósito gra
tuito las acciones de sociedades mer
cantiles y corporaciones civiles Icgal- 
mente constituidas que tengan su do
micilio y pago de intereses en esta 
capital, encargándose igualmente del 
cobro de los que devenguen.

Los depositantes recibirán en él 
Banco las facturas én que han de çs- 
presar los efectos que depositen. Para 
retirarlos avisarán con un dia de an
telación, á fin de eslraerios oportu
namente con las formalidades de Re
glamento de la caja reservada donde 
se custodian. .

VENTA DE DOS CASAS.

A voluntad de su dueño se enajenan 
las dos que juntas y formando una 
manzana, dan vista y están situadas 
en las plazuefas del Gólegio de Santa 
Cruz y dC: Reien de esta Ciudadj .se- 
ñaladas con los números 7, que,cons-: 
tan de una superficie de 16,852 ines 
cuadrados la primera y .15,84-4 la se
gunda , y se componen: una de bode
ga con cinco vastos y las dos de bo
degones, planta baja, entresuelo, 

principal, patios, cocheras, corrales 
pozos y pilas. Los personas quedeseen 
su adquisición, bien sean juntas ó por 
separado, podrán pasar á hacer pro
posiciones al encargado de su enage- 
nacipn, que. habita en la calle del 
Salvador núm, 17, donde podrán in
formarse del precio de t-asacion y 
pliego de condiciones que se han for
mado al efecto.

En remate público que tendrá lugar 
á las doce la mañana del dia 1.’de 
Abril próximo ante el Escribano de 
esta ciudad D. Pedro de Solis Romos, 
se arriendan los pastos del monte y 
dehesa de la Sinoba, perteneciente al 
Sr. Marqués de Jura-Real y de Villa- 
tova, sita en el Valle de Cerrato, bajo 
el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en dicha Escribanía.

Se vende uná Escribanía numeraria 
en la ciudad de Toro, provincia de 
Zamora. Está señalado el dia 16 de 
Abril próximo para el remate público, 
no admitiéndose postura inferior á 
50,000 rs. en que está tasada.

------- ——— -----

’EL ECO DE. LOS CIRUJANOS.

Periódico de cirugía, dedicado á de
fender los intereses materiales, morales 
y científicos de los cirujanos; redactado 
por los cirujanos Pablo A Ivaradp,- Fé
lix Tejada y Fspaña y Pedro Garcia

■ ■ Carranza."

Este periódico, que cuenta 5 años 
de existencia y que ha sido acogido 
con 'entusiasmo por los cirujanos, se 
publica en Burgos los dias 4, 12, 20 y 
28 de cada mes, formando los 48 nú
meros un gran volumen. .

Precio. Ocho reales trimestre en 
libranza ó sellos de correo.

Los que gusten suscribirse, se di
rigirán al Administrador de El Eco, 
calle del Cid, núm. 17 en Burgos.

Los que se suscriban recibirán los, 
números desde principio de año.

Boletín oficial de Ventas de Bie
nes Nacionales de la provincia de

Valladolid.

Desde l.° de Enero ha dado 
principio á publicarse dicho Boletín 
los martes, jueves y sábados de 
todas las semanas, habiendo cesado 
por consiguiente los suplementos 
al Boletín oficial de la provincia 
en que se insertaban las venta.s.' 
Se suscribe en la imprenta de Man- 
jarrés y Compañía, á 0 rs, ai mes-: 
para la ciudad y 8 para fuera, 
franco de porte.

VALLADOLID:
ÍMPBENTA DE MANJARRÉS- Y G0MPA.ÑÍ,A, 

Plazuela delas Angas tías núm. 5;
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